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DESPACHO DE COMISION 

  
--- En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 22 días del 
mes de agosto del año 2016, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de Ley con Origen en 
Cámara de Diputados contenido en el Expte.: Nº 171/16, de autoría del 
Diputado José Luis Martínez, caratulado: “ESTABLÉZCASE LA 
PROHIBICIÓN DE FUMAR, A TODA PERSONA QUE CONDUZCA EN LA 
VÍA PÚBLICA AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, CUATRICICLOS, 
TRICICLOS O CUALQUIER VEHÍCULO QUE POSEA TRACCIÓN 
PROPIA”------------------------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y particular del 
siguiente Proyecto de Ley;  

 
“EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULO 1º.- Establézcase la prohibición de fumar, a toda persona que 
conduzca en la vía pública automóviles, motocicletas, cuadriciclos, triciclos o 
cualquier otro vehículo que posea tracción propia.  

ARTÍCULO 2º.- La prohibición regirá en todas las calles, caminos y rutas 
cuya jurisdicción corresponda a la Provincia de Catamarca.  

ARTICULO 3º.- Desígnese como autoridad de aplicación de la presente ley a 
la Secretaria de Estado de Seguridad.  

ARTICULO 4º.- La autoridad de aplicación debe:  

a) Implementar una campaña de educación vial con el objeto de concientizar 
e informar a los ciudadanos del alcance de la prohibición establecida en esta 
ley, y los riesgos que representan situaciones de incumplimiento a la misma.  

b) Implementar, por si o por tercero, las medidas de señalización y publicidad 
de la presente prohibición en las distintas calles, caminos y/o rutas 
provinciales.  

ARTICULO 5º.- Se sanciona con multa de entra tres a diez (3 a 10) Unidades 
de Multa (3 a 6 UM), a quien incumple lo establecido en el artículo primero de 
la ley. En caso de reincidencia el monto de la multa se duplicará.  

ARTICULO 6º.- Para lo que no se encuentre previsto en esta ley, será de 
aplicación supletoria las disposiciones del Código de Faltas de la Provincia.  

ARTICULO 7º.- Invítese a los Municipios a adherir a la presente Ley.  

ARTICULO 8º- De forma.”-  

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Dip. Macarena Herrera. 
 
 
 
 
 



FIRMANTES: Dip. AUGUSTO BARROS – Dip. SIMON ARTURO 
HERNANDEZ – Dip. PAOLA BAZAN – Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. 
MIGUEL VAZQUEZ SASTRE – Dip. VERONICA RODUIGUEZ 
CALASCIBETTA – Dip. MARIA MACARENA HERRERA. 
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